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Montería, 11 de septiembre de 2024

Señora
JULY ANDREA MENDEZ SIERRA
Representante PANAMERICANA LIBRERÍA YPAPELERÍA S.A.
Calle 64 93-95
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Bogotá, Cundinamarca

Asunto: notificación perfeccionamiento de la orden de compra 132835

Demanera respetuosa me permito notificarla que se cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución
de la Orden de Compra Nro. 132835 de fecha 05/09/24, suscrita entre la POLICÍA NACIONAL - POLICÍA
METROPOLITANA DE SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA y la firma PANAMERICANA LIBRERÍA YPAPELERÍA
S.A., con NIT 830.037.946-3, según el Acuerdo Marco por Grandes Superficies CCE-GS-2018-1, cuyo objeto
es la “ADQUISICIÓN DE MUEBLES, MOBILIARIOS DE OFICINA ESPECÍFICAMENTE ESCRITORIOS,
SILLAS EJECUTIVAS ERGONÓMICA E INTERLOCUTORA PARA ELGRUPO DE INCORPORACIÓN
CÓRDOBA” por un valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($5.695.578,00). Con el fin que tome contacto con el supervisor y se
realicen las coordinaciones a que haya lugar, por tal razón, el registro presupuestal, y demás documentos
relacionados con la presente orden de compra, podrán ser consultados a través de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano, en la página web de Colombia Compra Eficiente, en el enlace:
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra

Por lo anterior expuesto, se dé inicio y se cumpla el plazo de ejecución establecido, tiempo durante el cual se
dará cumplimiento a las prestaciones a que se obliga, es de aclarar que la fecha de terminación está proyectada
para el día 05/10/2024.

Nota. Para la facturación de los bienes y/o servicios contratados deberá tener en cuenta los lineamientos y
parámetros contemplados en la Circular Externa 042 del 26/12/2023 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, mediante la cual se implementa el “SISTEMA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF NACIÓN” y la
Resolución Nro. 165 del 01 de noviembre de 2023 “Por la cual se desarrolla el sistema de facturación, los
proveedores tecnológicos, se adopta la versión 1.9 del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide
el anexo técnico 1.0 del documento equivalente electrónico.

Atentamente,

…

Firma:

Anexo: si@PkiFirma

CL 29 5-61
Teléfono: 7812525
memot.gruco@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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